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GOBIERNOS REGIONALES 

GOBIERNO REGIONAL 

DE CAJAMARCA 

Declaran de prioridad regional el 
Proceso de Ordenamiento Territorial 
Regional 

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 012-2005-GRCAJ-CR 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE CAJAMARCA 

POR CUANTO: 

EL CONSEJO REGIONAL DE LA REGIÓN 
CAJA MARCA 

Ha aprobado la Ordenanza Regional siguiente: 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos 
Regionales, en su Artículo 53°, Literal a), establece que 
es política de los Gobiernos Regionales: "Formular, 
aprobar, ejecutar, evaluar, dirigir, controlar y administrar 
los planes y polít icas en materia ambienta l y de 
ordenamiento territorial, en concordancia con los planes 
de los Gobiernos Locales•. 

Que, la Ley Nº 26821 - Ley sobre el Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Natura les, dispone la 
ejecución de un proceso de zonifi cación Ecológica y 
Económica, como apoyo al Ordenamiento Territorial, a 
fin de evitar conflictos por superposición de títulos y 
usos inapropiados y demás fines. 

Que, mediante el Decreto Supremo NO 045-2001-PCM, se 
declara de interés nacional el Ordenamiento Territorial Ambiental 
en todo el país, para lo cual se crea la Comisión Nacional para 
el Ordenamiento Territorial Ambiental. 

Que, la Ley Nº 28245 - Ley del Sistema Nacional de 
Gestión Ambiental, considera al Ordenamiento Territorial 
Ambiental, como un instrumento de gestión ambiental 
que fortalecerá la gestión ambiental descentralizada. 

Que, el Decreto Supremo Nº 008-2005-PCM -
Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Gestión 
Ambiental, señala la necesidad de coordinar entre el 
Gobierno Nacional, Regional y Local, así como entre los 
sectores para el desarrollo de este proceso. 

Que, habiendo aprobado el Consejo Regional la 
creación del Grupo Técnico Regional de Zonificación 
Ecológica y Económica, se emitió la Resolución Ejecutiva 
Regional Nº 305-2004-GR-CAJ/P, Grupo al que se 
encarga la conducción de dicho proceso. 

Que, el Decreto Supremo Nº 087-2004-PCM, -
Reglamento de Zonificación Ecológica y Económica, 
establece las responsabilidades del Gobierno Regional 
en dicho proceso y precisa la metodología a seguir. 

Estando a lo acordado por el Pleno del Consejo 
Regional del Gobierno Regional de Cajamarca en su 
Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio del año 2005; y, a 
las atribuciones conferidas por la Ley de Bases de 
Descentralización Nº 27783; Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales Nº 27867, modificada por Ley Nº 27902 y 
Reglamento Interno del Consejo del Gobierno Regional 
de Cajamarca , aprobado por Ordenanza Regiona l 
Nº 001 -2003-CR/RC, el Pleno aprobó la siguiente: 

ORDENANZA REGIONAL 

Primero.- DECLARAR de prioridad regional el PROCESO 
DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL REGIONAL en todo el 
territorio regional, tomando como instrumento base la 
ZONIFICACION ECOLóGICA Y ECONÓMICA de la Región 
Cajarnarca, progresivamente desde el nivel macro hasta el 
nivel mezo, en articulación con los Gobiernos Locales; 
asimismo, los Organismos Públicos y demás Instituciones 
relacionadas con el desarrollo regional de Cajamarca que 
deberán disponer la atención prioritaria a este proceso. 

Segundo.-MODIFICAR la confonnación de la Comisión 
Técnica Regional de Zonificación Ecológica y Económica 
de Cajamarca, creado como Grupo Técnico Regional de 
Zonificación Ecológica y Económica, oficializado a través 
de la Resolución Ejecutiva Regional Nº 305-2004-GR-CAJ/ 
P, incluyendo los siguientes miembros: 

- Un representante del Gobierno Regional. 
- Los Alcaldes de las Municipalidades Provinciales y 

Distritales de la circunscripción donde se ubica el área a 
ser materia de la Zonificación Ecológica y Económica. 

- Un representante de una Institución Científica del 
área de Trabajo. 

- Un representante de las universidades del área de 
Trabajo. 

- Representantes de los sectores y de los niveles del 
Gobierno con competencia en el otorgam iento de 
autorizaciones sobre el uso del territorio o los recursos 
naturales existentes en el área a ser objeto de la 
Zonificación Ecológica y Económica. 

- Dos representantes de las Organizaciones de 
Pueblos lnd1genas. 

- Dos representantes de la empresa Privada 
- Dos representantes de los Organ ismos No 

Gubernamentales. 

Tercero.- Los Procesos de Gestión Territorial dentro 
del territorio de la Región Cajamarca ya efectuados o que 
se encuentren en ejecución antes de la dación de la 
presente Ordenanza, a cualquier escala, deberán ser 
infonnados en el ténnino de los sesenta días de la dación 
de la presente Ordenanza, por la autoridad competente 
para cada una de las jurisdicciones territoriales donde se 
hayan efectuado o se estén ejecutando; y por consiguiente 
serán articulados a este proceso regional. La información 
deberá ser documentada al nivel de detalle que se haya 
elaborado. Asimismo, es responsabilidad del Gobierno 
Regional de Cajamarca y los Gobiernos Locales ante la 
Comisión Técnica Regional de Zonificación Ecológica y 
Económica, asegurarse de implementar esta disposición. 

Cuarto.- El Gobierno Regional de Cajamarca , a 
través de las Gerencias Regionales de Recursos 
Natura les y de Planeam iento , Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, lidera y coordina el proceso. 
Estas Gerencias Regionales, respectivamente, asumen 
la Presidencia y la Secretaría Técnica de la Comisión 
Técnica Regional de Zonificación Ecológica y Económica. 

Quinto.- El funcionamiento de la Comisión Técnica 
Regional responsable del proceso, deberá ajustarse a 
las normas de nivel nacional que se emitan sobre 
Zonificación Ecológica, Económica y Ordenamiento 
Territorial Ambiental, de conformidad con el Decreto 
Supremo Nº 087-2004-PCM, de acuerdo a las normas 
regionales relacionadas y siguiendo un Reglamento 
Interno de funcionamiento, el mismo que deberá ser 
presentado para su aprobación ante el Consejo Regional 
antes de los 120 (ciento veinte) días calendarios a partir 
de la fecha de dación de la presente Ordenanza. 

Sexto.- ENCARGAR al Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Regional de Cajamarca, facilite las acciones 
necesarias para da r cumplimiento a la presente 
Ordenanza. 

POR TANTO: 

Mando se registre, publique y cumpla. 

Dado en la Sede Institucional del Gobierno Regional 
Cajamarca, a los diecinueve días del mes de julio del año 
dos mil cinco. 

LUIS FELIPE PITA GASTELUMENDI 
Presidente 

14556 

Crean el Grupo Técnico Regional de 
Cambio Climático de Cajamarca 

ORDENANZA REGIONAL 
Nº 013-2005-GRCAJ-CR 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL 
DE CAJAMARCA 




